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Bienvenidos!
• Gracias por estar con nosotros durante la próxima media hora.

• Si desea una presentación más larga sobre cualquiera de los temas de hoy, envíeme un 

correo electrónico: danielavelezclucas@povertylaw.org 

• Las diapositivas tienen una gran cantidad de contenido (no puedo cubrirlo todo) e 

hipervínculos (¡échales un vistazo!)

mailto:danielavelezclucas@povertylaw.org


Agenda
1. Elegibilidad de niños y familias inmigrantes para 
cobertura médica
2. Recursos
3. Preguntas y discusión (si hay tiempo)

No dude en enviarme un correo electrónico con 
preguntas a: danielavelezclucas@povertylaw.org 

mailto:danielavelezclucas@povertylaw.org


Criterios de elegibilidad para cobertura médica:

Estatus 
migratorio 

Nivel de 
ingresos

Edad

Residencia en Illinois (vive en 
Illinois y tiene la intencion de 
permanecer en Illinois)

Estado de 
Discapacidad 

Estado de 
Embarazo



Descripción general de los principales programas de cobertura de salud en Illinois

Programa federal Medicaid para adultos ACA (para edades de 19 a 64 años), programa federal Medicaid AABD (para 
mayores de 65 años o adultos que viven con una discapacidad): En general, debe ser ciudadano estadounidense o 
tener estatus de inmigrante calificado o estar designado como elegible para beneficios públicos federales en la misma 
medida que los refugiados.

Programa Mamás y Bebés para personas embarazadas y durante 1 año después del fin del embarazo, disponible 
independientemente de su estatus migratorio

Programa All Kids para todos los niños hasta los 19 años, disponible independientemente de su estatus migratorio

Beneficio de salud para adultos inmigrantes (HBIA): programa similar a Medicaid para edades de 42 a 64 años, 

inmigrantes no embarazadas que no son elegibles para Medicaid federal debido a su estatus migratorio.

Beneficio de salud para inmigrantes mayores (HBIS): programa similar a Medicaid para inmigrantes de 65 años o más 
que no son elegibles para Medicaid federal debido a su estatus migratorio.

Víctimas de trata, tortura y otros delitos graves (VTTC) Programa similar a Medicaid creado para personas que se 

preparan para presentar o han presentado una solicitud de Visa U/Visa T/o asilo

Programa de planificación familiar (FPP) de HFS/Elegibilidad presunta de planificación familiar (FPPE): Programa 

federal de Medicaid de beneficios limitados que cubre servicios integrales de salud reproductiva

Planes ACA Marketplace, incluyendo subsidios federales y reducciones de costos compartidos para ciudadanos 
estadounidenses y no ciudadanos legalmente presentes



Programas de Medicaid Federal para Adultos No-Embarazados

Medicaid para adultos de ACA:

- Tener ingresos de hasta el 138% del 
FPL; Ex. Ingreso mensual de $1,677 
para un individuo y $2,268 
mensuales para una familia de 2

- Debe tener entre 19 y 64 años.
- debe ser residente de Illinois
- Debe ser ciudadano estadounidense 

o tener un estatus de inmigrante 
calificado o estar designado como 
elegible para beneficios públicos 
federales en la misma medida que 
los refugiados.

AABD Medicaid para personas mayores o 
personas que viven con discapacidades

- Tener ingresos de hasta el 100% del FPL; 
Ex. $1,215 de ingreso mensual para un 
individuo (la reducción de gastos está 
disponible)

- Prueba de patrimonio de $17.500 para 1 o 
2 personas

- Sin costos compartidos
- Debe ser residente de Illinois
- Debe ser ciudadano estadounidense o 

inmigrante calificado o estar designado 
como elegible para recibir beneficios 
públicos federales en la misma medida que 
los refugiados.

Spenddown ayuda a algunas personas que tienen demasiados ingresos o demasiados activos (como cuentas 
bancarias y otros recursos) a calificar para programas médicas específicos. Si tienen facturas médicas o recibos 
de pagos recientes que realizaron por atención médica, pueden calificar bajo el programa de reducción de 
gastos para obtener una tarjeta médica para pagar parte de su atención médica.

https://hfs.illinois.gov/info/brochures-and-forms/brochures/hfs591sp.html


Beneficios y servicios cubiertos por ACA para adultos y AABD

ACA Adulto: beneficios integrales completos

- Beneficios de salud esenciales: servicios 
para pacientes ambulatorios; servicios de 
emergencia; hospitalización; atención de 
maternidad y recién nacidos; servicios de 
salud mental y trastornos por uso de 
sustancias; medicamentos con receta; 
servicios de rehabilitación y habilitación; 
servicios de laboratorio; y servicios 
preventivos y de bienestar.

- Servicios de Detección, Diagnóstico y 
Tratamiento Temprano y Periódico (EPSDT) 
para jóvenes de 19 y 20 años

- Servicios de centro de salud calificado a 
nivel federal (FQHC) y clínica de salud rural 
(RHC)

- Transporte que no sea de emergencia
- Servicios y suministros de planificación 

familiar.

AABD: beneficios integrales completos

- Beneficios de salud esenciales: servicios 
para pacientes ambulatorios; servicios de 
emergencia; hospitalización; atención de 
maternidad y recién nacidos; servicios de 
salud mental y trastornos por uso de 
sustancias; medicamentos con receta; 
servicios de rehabilitación y habilitación; 
servicios de laboratorio; y servicios 
preventivos y de bienestar.

- Servicios de Detección, Diagnóstico y 
Tratamiento Temprano y Periódico (EPSDT) 
para jóvenes de 19 y 20 años

- Servicios de centro de salud calificado a 
nivel federal (FQHC) y clínica de salud rural 
(RHC)

- Transporte que no sea de emergencia
- Servicios y suministros de planificación 

familiar.



Elegibilidad de inmigrantes para programas federales de 
Medicaid (ACA Adultos, AABD)

Sólo los ciudadanos 
estadounidenses y los 
inmigrantes 
"calificados" (o 
inmigrantes 
designados como 
elegibles para obtener 
beneficios publicaos 
como refugiados) son 
elegibles para 
Medicaid federal 
(ACA para adultos y 
AABD)

ADEMÁS: Algunos inmigrantes 
calificados están sujetos a un período de 
espera de cinco años (llamado 
prohibición de 5 años) antes de ser 
elegibles para Medicaid federal (ACA 
para adultos y AABD para individuos 
mayores, ciegos, y con discapacidades).



Inmigrantes “Calificados” para Medicaid Federal (ACA Adult, AABD) incluye: 

•  Inmigrante Calificado, actualmente significa una persona que, al momento de solicitar, recibir o intentar 
recibir beneficios públicos: 

• Residente permanente legal (LPR, también conocido como titular de la tarjeta verde o “green car” o mica); Sujeto a la 
barra de cinco años

• se le concede asilo; NO sujeto a la barra de cinco años

• Es admitido en los EE. UU. como refugiado; NO sujeto a la barra de cinco años
• Está en libertad condicional en los EE. UU. por un período de al menos un año; (si es anterior a 1996, no sujeto a la 

prohibición de 5 años; si es posterior a 1996, sujeto a la prohibición)
• Se le ha concedido la suspensión de la deportación; NO sujeto a la barra de cinco años

• Se le ha concedido la entrada condicional; NO sujeto a la barra de cinco años
• Si bien las personas a las que se les otorga la entrada condicional técnicamente no están exentas de la prohibición de cinco años, por definición, ingresaron a los EE. UU. y obtuvieron el estatus de 

inmigrante calificado antes del 22 de agosto de 1996, lo que significa que no están sujetas a la prohibición.
• es un participante cubano o haitiano; NO sujeto a la barra de cinco años
• Reside legalmente en los Estados Unidos de acuerdo con un Pacto de Asociación Libre (individuos de la República de las 

Islas Marshall, los Estados Federados de Micronesia y la República de Palau);
• Nació en Canadá y es al menos 50 por ciento indio americano, o es miembro de una tribu reconocida por el gobierno 

federal;  NO sujeto a la barra de cinco años

• Ciertos inmigrantes amerasiáticos; NO sujetos a la prohibición de cinco años

• Personas con estatus especial iraquí o afgano. NO sujeto a la barra de cinco años (más información sobre llegadas 
recientes de afganos en el Apéndice)

•
Source: https://www.cms.gov/CCIIO/Programs-and-Initiatives/Health-Insurance-Marketplaces/Downloads/Immigration-Fact-Sheet.pdf; See 
also: https://www.nilc.org/issues/economic-support/overview-immeligfedprograms/. and CBPP 2020 OE8 Part III slide deck

https://www.cms.gov/CCIIO/Programs-and-Initiatives/Health-Insurance-Marketplaces/Downloads/Immigration-Fact-Sheet.pdf
https://www.nilc.org/issues/economic-support/overview-immeligfedprograms/


Para adultos de 42 a 64 años que no son elegibles para adultos de ACA debido a su estado 
migratorio: Programa de beneficios de salud para adultos inmigrantes (HBIA)

● Debe tener entre 42 y 64 años.
● Debe tener ingresos de hasta 138% FPL
● Tener un estado migratorio que no sea elegible para Medicaid federal (como personas 

indocumentadas, con TPS, con permiso condicional por < un año, o con residencia legal permanente 
(LPR) por < 5 años)

● Servicios cubiertos: visitas al médico, hospital, laboratorios, medicamentos recetados, salud mental, 
visión y odontología.

● No es elegible para los programas de exención de servicios basados   en el hogar y la comunidad que 
se enumeran en esta página web: https://hfs.illinois.gov/medicalclients/hcbs.html; no es elegible 
para atención institucional en un hogar de ancianos.

HOJA INFORMATIVA sobre el Beneficio de Salud para Adultos Inmigrantes (HBIA); Versión en español 

aquí, traducción al polaco, traducción al árabe y traducción al chino de la hoja informativa.

A partir del 1 de julio de 2023, el HFS suspendió la inscripción a HBIA hasta nuevo aviso. Puede encontrar 
más información en el sitio web de HFS aquí.. En junio de 2023, HFS anunció la imposición de costos 
compartidos a los inscritos en HBIS/HBIA, pero luego, el 5 de septiembre de 2023, HFS retrasó la 
implementación del costo compartido (por lo que el costo compartido no está vigente a partir del 13 de 
septiembre de 2023).

https://docs.google.com/document/d/1USNUy9ufqKiElsP6rzdz8kNEVRprJM05Mqj-RDB1etw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16a80SoljRQH-Pjots4PpbjA29O4LVgJD/edit
https://docs.google.com/document/d/1BstYvZ6mzhdNmxR3og0mbTi7Q91L-q9A/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1SqcCOUZb_V6AKwv7NsfIf1EX8FSoM6YJ/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1ZRErtm8YRl57UaV4AYgyXoqKDuEZW61V/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://hfs.illinois.gov/content/dam/soi/en/web/hfs/sitecollectiondocuments/06162023publicnoticehibahbis.pdf
https://hfs.illinois.gov/medicalproviders/notices/notice.prn230905a.html#:~:text=Cost%2DSharing%20in%20the%20HBIA,implementing%20co%2Dpays%20or%20coinsurance.
https://hfs.illinois.gov/medicalproviders/notices/notice.prn230905a.html#:~:text=Cost%2DSharing%20in%20the%20HBIA,implementing%20co%2Dpays%20or%20coinsurance.


Si alguien es elegible para HBIA pero aún no está inscrito (y para adultos no 

embarazadas de 19 a 41 años que son indocumentados (incluyendo DACA)):

● Debido a la pausa vigente en la inscripción de HBIA, las personas que son 
elegibles para HBIA pero que no están inscritas, así como los adultos 
indocumentados no embarazadas de entre 19 y 41 años, son elegibles para:
○ Programa de beneficios de cobertura limitada de Elegibilidad Presunta de 

Planificación Familiar (FFPE) para exámenes anuales y servicios de 
planificación familiar/salud reproductiva; Hoja informativa aquí y más 
información en la diapositiva 19. 

○ Medicaid de emergencia (reembolso por visitas a urgencias que califiquen y 
admisiones hospitalarias basadas en esa visita) si es elegible por ingresos; 
hoja informativa aquí. Elegible para atención en centros de salud, clínicas 
gratuitas y caritativas, elegible para atención caritativa y programas de 
asistencia financiera hospitalarios (suponiendo que sea elegible por ingresos)

https://docs.google.com/document/d/1JX6r9Ye2h3vT1ti_R2ba4DMczGyaEVIv/edit
https://docs.google.com/document/d/1AEvoJmDezxE3j0S5ahm-yroMlJ9KAeZyOCjvxttKFro/edit


Para mayores que son inelegibles para AABD federal debido a su estatus migratorio: 
Programa de Beneficios de Salud para Inmigrantes Mayores  (HBIS) 
- Debe tener 65 años o más.
- Tener un estado migratorio que no es elegible para Medicaid federal, como personas 

indocumentadas, o tienen TPS, o se les ha concedido libertad condicional por < un año, o son LPR 
por < 5 años

- Los ingresos deben ser < 100 % del FPL (la reducción de gastos está disponible);
- Prueba de patrimonio de $17.500 para 1 o 2 personas
- Atención médica integral, que incluye visitas al médico, hospitales, laboratorios, medicamentos 

recetados, salud mental, visión y odontología.
No es elegible para los programas de exención de servicios basados   en el hogar y la comunidad que 
se enumeran en esta página web: https://hfs.illinois.gov/medicalclients/hcbs.html; no es elegible 
para atención institucional en un hogar de ancianos  

- Las personas mayores elegibles deben inscribirse en HBIS lo antes posible porque HFS planea limitar la 
inscripción en HBIS a 16,500 (la inscripción era de 15,178 al 8/8/23)

- En junio de 2023, HFS anunció la imposición de costos compartidos a los inscritos en HBIS/HBIA, pero luego, el 5 
de septiembre de 2023, HFS retrasó la implementación del costo compartido (por lo que el costo compartido no 
está vigente a partir del 13 de septiembre de 2023).

HOJA INFORMATIVA sobre el Beneficio de Salud para Inmigrantes Mayores(HBIS); Versión en español aquí, 
traducción al polaco, traducción al árabe y traducción al chino de la hoja informativa.

https://docs.google.com/document/d/1USNUy9ufqKiElsP6rzdz8kNEVRprJM05Mqj-RDB1etw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16a80SoljRQH-Pjots4PpbjA29O4LVgJD/edit
https://docs.google.com/document/d/1BstYvZ6mzhdNmxR3og0mbTi7Q91L-q9A/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1SqcCOUZb_V6AKwv7NsfIf1EX8FSoM6YJ/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1ZRErtm8YRl57UaV4AYgyXoqKDuEZW61V/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true


Programas de Medicaid para Embarazadas y Niños 
Moms & Babies:
• Debe estar embarazada o dentro de los 90 días 

posteriores a la finalización del embarazo.
• La cobertura tiene una duración de un año 

después de fin del embarazo.
• Ingresos de hasta 213% FPL; Ex. $3,500 mensuales 

para una familia de 2: el recién nacido está 
incluido en el hogar (reducción de gastos está 
disponible)

• Disponible independientemente del estatus 
migratorio

• Elegibilidad Presunta de Medicaid (MPE): 
proporciona a las personas embarazadas cobertura 
inmediata y temporal para atención médica 
ambulatoria.

• No se impone ningún costo compartido
• Debe ser residente de Illinois

All Kids:

• Debe tener 18 años o menos.
• Tener ingresos de hasta el 318% 

del FPL; Ex. $6,588.00 por mes 
para familia de 3 

• Debe ser residente de Illinois
• Disponible independientemente 

del estatus migratorio 
• No se impone ningún costo 

compartido

https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=134674
https://hfs.illinois.gov/medicalprograms/allkids/momsandbabies.html#MPE


Beneficios y servicios cubiertos
All Kids

● cobertura sin primas ni copagos

● elegible para beneficios incluso con seguro privado actual o 
reciente (Medicaid como pagador secundario)

● Puede solicitar tres meses de cobertura retroactiva, si es 
necesario.

● tiene cobertura a partir del mes de solicitud

● Beneficios integrales que ofrece Medicaid, incluyendo el 
transporte que no es de emergencia.

● tener acceso a la coordinación de la atención bajo el programa de 
atención administrada de Medicaid del estado

● acceso a vacunas bajo el Programa Vacuna para Niños (VFC)

● Acceso al programa de Detección, Diagnóstico y Tratamiento 
Temprano y Periódico (EPSDT) (programa integral de salud infantil 
que proporciona exámenes iniciales y periódicos y atención de 
seguimiento médicamente necesaria).

● El Manual para proveedores de servicios para niños sanos, Capítulo 
HK-200, describe los componentes y la frecuencia con los que se deben 
realizar los servicios de detección de niños sanos y describe los 
beneficios de EPSDT disponibles para los participantes del programa 
médico de HFS menores de 21 años, así como dispuesto por la Ley de 
Seguridad Social.

Moms & Babies
● Cobertura integral durante el embarazo y hasta un 

año después del fin del embarazo

● Elegibilidad Presunta de Medicaid (MPE): brinda a 
las personas embarazadas cobertura inmediata y 
temporal para atención médica ambulatoria. Si una 
persona embarazada cumple con los requisitos de 
residencia e ingresos de Illinois para MPE, puede 
recibir servicios de inmediato, incluso el mismo día 
que la persona firma la solicitud si el proveedor de 
MPE dice que la persona embarazada es elegible. 
MPE cubre servicios para pacientes ambulatorios.

● Si después de un año de haber terminado el 
embarazo, la persona no califica para otro programa 
de Medicaid con beneficios completos:

• Programa de planificación familiar: servicios 
integrales de salud reproductiva: hoja 
informativa aquí (más información en la 
siguiente diapositiva)

https://hfs.illinois.gov/medicalproviders/handbooks.html
https://docs.google.com/document/d/1FPhG6O_wNTgOGk4D931ChL7m9HtHnSyB/edit
https://hfs.illinois.gov/medicalprograms/allkids/momsandbabies.html#MPE
https://docs.google.com/document/d/1JX6r9Ye2h3vT1ti_R2ba4DMczGyaEVIv/edit


Programas de exención de servicios basados   en el hogar y la 
comunidad para niños

La exención de manutención para niños y 
adultos jóvenes con discapacidades del 
desarrollo:

● Brinda servicios a niños y adultos jóvenes con 
discapacidades intelectuales o del desarrollo de 3 a 21 
años que viven en casa con sus familias y corren el 
riesgo de ser colocados en un Centro de atención 
intermedia para personas con discapacidad intelectual 
(ICF/ID).

● Debe ser ciudadano estadounidense o inmigrante 
calificado

● Servicios: Equipo Adaptativo; Tecnología de asistencia; 
Intervención y Tratamiento del Comportamiento; 
Modificaciones de accesibilidad en el hogar; Apoyo 
personal; Asistencia de Autodirección; Asistencia 
Temporal; Servicios de capacitación y asesoramiento 
para cuidadores no remunerados

● Modificación del vehículo

Programa de Exención para Ninos y Adultos Jovenes 
de Illinois Con Discapacidades (Illinois’ Residential 
Waiver for Children and Young Adults with 
Developmental Disabilities)

● brinda servicios a niños y adultos jóvenes con 
discapacidades intelectuales o del desarrollo 
de edades de 3 a 21 años que corren el riesgo 
de ser colocados en un centro de atención 
intermedia para personas con discapacidad 
intelectual (ICF/ID).

● Debe ser ciudadano estadounidense o 
inmigrante calificado

● Servicios: Equipo Adaptativo; Tecnología de 
asistencia; Intervención y Tratamiento del 
Comportamiento; Hogar grupal para niños

NOTA: Para todas las exenciones, incluyendo  la exención DSCC MFTD y la exención DRS para personas con 
discapacidades, una persona debe ser un inmigrante calificado (consulte la diapositiva 7) o un ciudadano 
estadounidense para ser elegible.



Más de 13,000 Recien Llegados desde el otoño 
pasado
• Personas que llegaron a los EE. UU. (y luego viajaron a Illinois) a partir de agosto de 

2022, con la intención de permanecer en Illinois permanentemente y que no 
poseen ningún estatus legal de inmigración permanente (como residencia legal 
permanente)

• Estados migratorios más comunes:

1. El individuo es indocumentado y no tiene camino hacia el estatus legal.

2. El individuo recibe libertad condicional temporal y planea presentar una solicitud de 

asilo.

3. El individuo ha presentado una solicitud de asilo.

4. En Illinois con una visa de no inmigrante válida o vencida (como una visa de turista)

5. Al individuo se le ha otorgado un tipo de libertad condicional (varios tipos, duraciones)

New Arrivals Eligible for What Health Coverage Programs?



Programa de Asistencia Médica de VTTC

Residentes de Illinois 
recién llegados que se 
están preparando para 
presentar o han 
presentado una 
solicitud de asilo, visa U 
(para sobrevivientes de 
ciertos delitos) o visa T 
(para sobrevivientes de 
trata)

● Programa de asistencia médica VTTC, si 
está en o < 100 % del FPL (desembolso 
disponible); Prueba patrimonial de 
$17.500 para 1 o 2 personas. 

● Hoja informativa de VTTC para la 
comunidad aquí (incluye enlaces a 
traducciones al español, polaco, árabe y 
chino).

Para los recién llegados con otros estatus, pueden ser elegibles para HBIA/HBIS, FPPE o pueden 
tener un estatus de libertad condicional que confiera una elegibilidad equivalente para beneficios 
federales al igual que los refugiados. Aquí hay un cuadro sobre la elegibilidad de cobertura médica 
para personas a las que se les han concedido varios tipos de libertad condicional: cuadro aquí

https://docs.google.com/document/d/1TadAA_OnkRx_w2c0xDxGpbbppDVcr2gRsmKe6uicpxk/edit
https://docs.google.com/document/d/1TadAA_OnkRx_w2c0xDxGpbbppDVcr2gRsmKe6uicpxk/edit
https://docs.google.com/document/d/1-f5TM9OSMjCZU_LR38yyzdU9EfoYyj5uYSdFX28jdSc/edit


Información sobre el Programa de planificación familiar (FPP) de HFS, que 
incluye elegibilidad presunta para planificación familiar (FPPE)

Que es FPP? El Programa de planificación familiar (FPP) de HFS: un programa médico administrado por HFS que brinda cobertura médica limitada 
específicamente para servicios preventivos de salud reproductiva para residentes elegibles de Illinois, independientemente de su edad o sexo.
Los servicios cubiertos en HFS FPP/FPPE incluyen (sin costo de bolsillo):

• Actualmente, los beneficios del FPP solo están disponibles para ciudadanos estadounidenses e inmigrantes calificados, incluidos asilados, 
refugiados, residentes legales permanentes que hayan tenido su tarjeta de residencia durante al menos cinco años y otros inmigrantes 
humanitarios enumerados aquí.

• Este programa puede ser un programa predeterminado para quienes no califican para los beneficios completos de Medicaid, o puede ser un 
programa de elección para algunas personas que tal vez no deseen una cobertura completa de Medicaid, tengan un seguro privado que no cubra 
los servicios de salud reproductiva o tengan problemas de confidencialidad al utilizar su seguro privado.

¿Qué es la FPPE? De acuerdo con la cobertura de MPE para personas embarazadas, también se puede obtener cobertura inmediata y temporal para 
planificación familiar y servicios relacionados con aquellos que están certificados como proveedores de elegibilidad presunta de planificación familiar 
(FPPE). FPPE tiene reglas de elegibilidad más generosas para inmigrantes y es parte del FPP. FPPE no requiere prueba de ciudadanía para calificar y 
está disponible para todos los residentes de Illinois que califiquen, independientemente de su estado migratorio.

HOJA INFORMATIVA AQUI

Un Examen físico annual Asesoramiento sobre planificación familiar, incluidos métodos basados   en el conocimiento de 
la fertilidad.

Todos los metodos de anticoncepcion aprobados por el FDA Pruebas/tratamiento de ITS y pruebas/prevención del VIH con PrEP y PEP
Vacunas relacionadas a salud reproductivo Detección de cáncer de cuello uterino, incluido el tratamiento de resultados anormales de 

Papanicolaou
Asesoramiento y servicios básicos de infertilidad. Mamografía de detección de cáncer de mama, incluido asesoramiento y pruebas genéticas 

BRCA

https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=13175
https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=13175
https://docs.google.com/document/d/1FPhG6O_wNTgOGk4D931ChL7m9HtHnSyB/edit
https://docs.google.com/document/d/1JX6r9Ye2h3vT1ti_R2ba4DMczGyaEVIv/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true


ACA Marketplace - EL Mercado de ACA 
• via de cobertura creada por la Ley de Atención Médica Asequible

• Illinois optó por utilizar la plataforma federal Healthcare.gov como su mercado para ofrecer 
planes de seguro médico privados.

• Se encuentran disponibles subsidios para primas y costos compartidos basados   en los 
ingresos.

• Inscripción abierta: del 1 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 (o calificar para el 
Período de inscripción especial)

• Los ciudadanos estadounidenses y los nacionales de los EE. UU. son elegibles para la cobertura 
a través del Mercado ACA. Más información enlazada aquí.

• Los inmigrantes legalmente presentes son elegibles para recibir cobertura a través del 
Mercado ACA (consulte la siguiente diapositiva)

• Illinois utiliza 
GetCoveredIllinois.gov 
como su pagina principal

https://www.healthcare.gov/immigrants/us-citizens-and-nationals/


Todos los individuos en las categorías enumeradas son elegibles. Estos incluyen:
•Residente permanente
•Refugiado
•Asilo (o solicitante de asilo con permiso de trabajo)
•Entrante cubano/haitiano
•en libertad condicional en los EE. UU. (por lo menos un año Y menos de un año)
•Entrante condicional
•Estatus de cancelación de deportación o remoción (o solicitante de este estatus con permiso de trabajo)
•Victimas de abuso domestico
•Sobrevivientes del trato/trafico (o por lo menos ha solicitado una visa de trafico)
•Estatus de inmigrante juvenil especial 
•Miembro de una tribu americana o canadiense reconocida
•Estatus de Convención contra la Tortura 
•Estatus de protección temporaria (o solicitante de este estatus con permiso de trabajo)

Cobertura de Salud para Inmigrantes “Legalmente Presente” Para Elegibilidad de 
Cobertura de Salud del Mercado de ACA

Visita https://www.healthcare.gov/immigrants/lawfully-present-immigrants/ - para mas informacion y lista completa de estatuses 
elegibles para cobertursa en el “Mercado” de ACA. 

https://www.healthcare.gov/immigrants/lawfully-present-immigrants/


Indocumenta
do
(incluyendo 
DACA)

Solicitante 
de Visa T

Solicitante de Asilo Solicitante 
de Visa U

Residen
te legal 
< 5 
years

Estatus de 
Proteccion 
Temporaria 
(TPS)

Cobertura ACA 
con subsidios 
federales para 
primas

No, 
inelegible

Sí, si se 
determina 
prima facie en 
una solicitud 
de visa T

Sí, si se les ha 
concedido empleo.
autorización o son 
menores de 14 años y 
han tenido una solicitud 
pendiente por al menos
menos 180 días.

No; sin embargo, a 
algunos 
solicitantes de visa 
U se les puede 
otorgar el estatus 
de “acción 
diferida” mientras 
su solicitud está 
pendiente y este es 
un estatus de 
presencia legal.

Si Si

Fuente: https://www.healthcare.gov/immigrants/immigration-status/

¿Es elegible para la cobertura subsidiada de la ACA a través de 
HealthCare.gov?

Estatus migratorios comunes de los recién llegados y elegibilidad para el mercado



Recursos



Undocu
mented

Applicant for 
T-visa

Applicant for Asylum U-visa 
applicants

Asylee Status 
Granted

T visa Granted

*Beneficio de salud para adultos 
inmigrantes (HBIA), si tiene entre 42 y 
64 años y un ingreso de hasta 138 % 
del FPL

Si, 
elegible

Si, elegible Si Si No No

Beneficio de salud para inmigrantes 
mayores (HBIS), si tiene 65 años o más 
e ingresos de hasta el 100% del FPL 
(desembolso disponible)

Si, 
elegible

Si, elegible Si Si No No

Programa de beneficios médicos para 
solicitantes de asilo y víctimas de 
tortura (si tiene 19 años o más) 
(FUENTE: política del IDHS here)

No Sí, si recibe 
servicios de 
tratamiento de 
tortura 
financiados con 
fondos 
federales.

Sí, si tiene una solicitud de 
asilo pendiente y recibe 
servicios de tratamiento de 
tortura financiados con 
fondos federales

No Sí, si recibe servicios de 
tratamiento de tortura 
financiados con fondos 
federales

Sí, si recibe 
servicios de 
tratamiento de 
tortura 
financiados con 
fondos federales

Mamas y bebes Si Si Si Si Si Si

All Kids (Todos los Ninos) Si Si Si Si Si Si

ACA Medicaid de Adulto, AABD No No No No Si Si

HFS FPP/FPPE Si FPPE Si FPPE Si FPPE Si FPPE Si FPP Si FPP

Vías de cobertura médica para recién llegados (estados de inmigración más comunes)

*= A partir del 1 de julio de 2023, el Gobernador/HFS suspendió la inscripción a HBIA hasta nuevo aviso. 
Puede encontrar más información en el sitio web de HFS aquí.

https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=37719
https://hfs.illinois.gov/content/dam/soi/en/web/hfs/sitecollectiondocuments/06162023publicnoticehibahbis.pdf


¿Necesitas más información?
● Hoja informativa de VTTC para asistente de inscripción (aquí)
● Hoja informativa de la comunidad VTTC aquí; Consulte la versión en español, la traducción al polaco, la 

traducción al árabe y la traducción al chino 
● Beneficios para Migrantes: aquí. Versión en español aquí; Traducción árabe aquí; Traducción polaca 

aquí; traducción al chino aquí.
● Hoja informativa sobre cobertura de salud y carga pública: aquí
● Hoja informativa sobre mamás y bebés y la carga pública: aquí
● Hoja informativa de HBIS y HBIA para asistentes de inscripción: aquí. Versión en español aquí, 

traducción al polaco, traducción al árabe y traducción simple al chino 
● Elegibilidad de beneficios para personas a las que se les concedió la libertad condicional: cuadro aquí
● Protección de familias inmigrantes - Illinois (PIF-IL): Hojas informativas disponibles en varios idiomas y 

sobre múltiples temas relevantes a la carga pública. Si tiene preguntas o solicita una presentación de 
carga pública, envíe un correo electrónico a: pifillinois@povertylaw.org 

● Mantenga sus beneficios: Contiene una guía para ver si alguien sería evaluado bajo la prueba de carga 
pública.

● Larga lista de beneficios “seguros” que no se cuentan como carga pública: aquí
● Hoja informativa del programa de planificación familiar de HFS (incluye FPPE): HOJA INFORMATIVA 

aquí

https://docs.google.com/document/d/1H6yWkRHj8afMHnqCyd2-OnJxDgqehAKe1h_Fe2MM5DA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TadAA_OnkRx_w2c0xDxGpbbppDVcr2gRsmKe6uicpxk/edit
https://docs.google.com/document/d/1MoABnYbREjh-JuN7ZieaV6yjZpMlzQLbY2wWIG0ZgNE/edit
https://docs.google.com/document/d/1LzFRwBOK5j7Yc9M1a0n996iq-FhEE1DC/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1K-AmxIb9tTaO3VmQhNIfUHcfpZrA3v9d/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1K-AmxIb9tTaO3VmQhNIfUHcfpZrA3v9d/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1hwjFhzQ4p6z_cLdtBQUKK_XSO7bxeZXE/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DVbPxvbMDvL2POs6iLzxn3-QuunvZzkM92qEY95y-FU/edit
https://docs.google.com/document/d/1MoABnYbREjh-JuN7ZieaV6yjZpMlzQLbY2wWIG0ZgNE/edit
https://docs.google.com/document/d/1vmEtEsEWZrLuZEG8vPqOgazxgiLWQlO8/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1nVV8O69aQ0O1tol66xcXnvfdOHlob6yY/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1nVV8O69aQ0O1tol66xcXnvfdOHlob6yY/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1WD6cXBj7Se8zbOn5LfHOPruwwRECeSwt/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1TQ2DweieIf5klylvPvhZtqLHT54lXKWu/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1FPhG6O_wNTgOGk4D931ChL7m9HtHnSyB/edit
https://docs.google.com/document/d/1L1VGjW0BGS4xdrv6opijctpIaRn7IAh3/edit
https://docs.google.com/document/d/1BstYvZ6mzhdNmxR3og0mbTi7Q91L-q9A/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1SqcCOUZb_V6AKwv7NsfIf1EX8FSoM6YJ/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1ZRErtm8YRl57UaV4AYgyXoqKDuEZW61V/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1-f5TM9OSMjCZU_LR38yyzdU9EfoYyj5uYSdFX28jdSc/edit
https://protectingimmigrantfamiliesillinois.org/about-us
mailto:pifillinois@povertylaw.org
https://keepyourbenefits.org/en/na/
https://docs.google.com/document/d/1QwaniMwQ1D7Mxffch8GJEV0vZy8xprMg5ztph-N6ahY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JX6r9Ye2h3vT1ti_R2ba4DMczGyaEVIv/edit?usp=sharing&ouid=114970363569517966250&rtpof=true&sd=true


Nuevas hojas informativas sobre cobertura médica por estatus migratorio
Contamos con nuevas herramientas para ayudarle en su trabajo brindando información a los inmigrantes 
sobre sus opciones de cobertura médica. La carpeta INMIGRANTE ELEGIBILIDAD PARA COBERTURA MÉDICA 
HOJA INFORMATIVA tiene hojas informativas en inglés, español, polaco, árabe y chino simple que detallan la 
elegibilidad para programas de cobertura de atención médica Medicaid, similares a Medicaid y ACA según el 
estado migratorio de un individuo:

1. Libertad condicional concedida por menos de un año
2. Se concedió la libertad condicional por más de un año después del 22 de agosto de 1996
3. Se le concede el estatus de libertad condicional en Ucrania (solo en ucraniano e inglés)
4. Se concede estatus de libertad condicional a venezolanos
5. Individuos que tienen Estatus de Protección Temporal (TPS)
6. Asilados
7. Individuos que son indocumentados
8. Personas a las que se les ha concedido una visa T (víctimas de trata)
9. Individuos a los que se les ha concedido una visa U (víctimas de ciertos delitos)
10. Residente legal permanente

https://drive.google.com/drive/folders/1nJhk385s9ROm0gqJth0fA0lBu3f0JvAC
https://drive.google.com/drive/folders/1nJhk385s9ROm0gqJth0fA0lBu3f0JvAC
https://docs.google.com/presentation/d/1D2DvnhxYcrNP1w6OrFQsXtRTqOd9Oh-l/edit#slide=id.p1
https://docs.google.com/presentation/d/11eDj2HZYcQKFg3s8gFr-zwtN9OI7VU6w5UIpOmcUVsE/edit#slide=id.p1


Get Care Illinois Sitio web de Illinois
• Sitio web GetCareIllinois (inglés, español, árabe, chino y polaco): este sitio le ayudará a 

obtener cobertura de atención médica si la necesita. Si ya tiene cobertura de atención 

médica, este sitio lo ayudará a comprender cómo usar su cobertura para ir al médico”.

• ¡Próximamente nueva página web sobre Salud de Inmigrantes!

https://getcareillinois.org/


HelpHub Puede Responder sus Preguntas Sobre Elegibilidad de 
Inmigrantes 

•HelpHub es una comunidad en línea donde los asistentes de inscripción en Illinois pueden compartir sus 
experiencias, hacer preguntas y encontrar soluciones a los problemas que tienen para ayudar a los 
consumidores a inscribirse en opciones de atención médica integrales y asequibles. 

•También respondemos preguntas sobre la elegibilidad de los inmigrantes para los beneficios públicos y 
sobre la intersección de los beneficios públicos y la carga pública. 
- Gratis 
- REGÍSTRESE: http://helphub.povertylaw.org  

Ejemplos de preguntas de HelpHub: 
1.Un cliente fue negado para Moms & Babies debido a su estatus migratorio. ¿Puede usted ayudar? 
2.¿All Kids cubre este servicio que necesita mi cliente? 
3.¿Cómo se inscribe mi cliente en P-EBT? 
4.Mi cliente está preocupada por la carga pública si se inscribe en LIHEAP 

http://helphub.povertylaw.org/


¿Cómo me Inscribo a HelpHub?



Como hacer una pregunta en HelpHub: 



El Repositorio Central para Elegibilidad de Beneficios para 
Inmigrantes 

• El Repositorio Central para Elegibilidad de Beneficios para Inmigrantes 
• El Repositorio Central de Elegibilidad de Inmigrantes para Beneficios Públicos es una 

colección integral de políticas y consejos prácticos sobre la elegibilidad de inmigrantes para 
cobertura de salud y programas de nutrición en Illinois.

• El Repositorio Central es para profesionales de beneficios públicos, proveedores de servicios 
legales de inmigración, abogados de inmigración y asistentes de inscripción que trabajan con 
inmigrantes. Incluye una lista de recursos centrados en la elegibilidad de los inmigrantes y la 
carga pública, tanto para los miembros de la comunidad como para los asistentes de 
inscripción.

• El Repositorio Central se actualizará continuamente con nuevas directrices sobre políticas y 
consejos prácticos.

• ¿Preguntas o comentarios? Por favor envíe un correo electrónico a 

pifillinois@povertylaw.org 

Enlace aqui

https://docs.google.com/presentation/d/1Lwsnt4SailKSTdLA4-lyph3FdNs7H8aBnWyFcMMccU0/edit?usp=sharing
mailto:pifillinois@povertylaw.org
https://docs.google.com/presentation/d/1Lwsnt4SailKSTdLA4-lyph3FdNs7H8aBnWyFcMMccU0/edit?usp=sharing


¿Preguntas? ¿Ideas? ¿Quieres una 
presentación más larga?

Daniela Velez-Clucas 
danielavelezclucas@povertylaw.org


